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La Consejería de Educación ha publicado una modificación de la Resolución n.º

184, de 26 de junio de 2015 (relativa a los centros públicos de Educación Infantil

y Primaria de Canarias) en la que especifica que la etapa de Educación Primaria

quedará articulada por ciclos a efectos organizativos. Esta modificación

contempla la continuidad de los equipos docentes de ciclo, su coordinación y las normas aplicables en la elaboración

y elección de horarios del profesorado que imparte docencia en la etapa.   Puedes acceder a la Resolución en la

ventana de Descargas relacionadas que aparece al pie de esta noticia
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